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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL PARA MEJORA DE LA EDIFICABILIDAD DEL 
EQUIPAMIENTO DOTACIONAL SANITARIO EN LA PARCELA UBICADA EN CALLE GOYA 52 DE 
MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: GP-AS-0005-2026-S 

El día 10 de marzo de 2026 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la convocatoria del procedimiento de 
licitación de referencia.  

Advertido error material de transcripción en el texto del apartado 5.2 de la cláusula 1del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares relativo a la Solvencia técnica y profesional, 
se procede a su rectificación: 

Donde dice: (se destaca en color amarillo el error) 

5.2 Solvencia técnica y profesional: 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los últimos DIEZ años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos (art. 90.1 a) de la LCSP).

En virtud de lo establecido en el artículo 90.1.a), párrafo primero de la LCSP, en el que 
se establece que cuando sea necesario garantizar un nivel adecuado de competencia, 
los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los 
servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. En este caso, se amplía debido 
al reducido volumen de contratación de este tipo de trabajos en los últimos años; 
asimismo, el periodo de diez años se considera una referencia temporal adecuada para 
el desarrollo de trabajos de naturaleza análoga. 

Criterio de selección: haber efectuado servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza (*) en el curso de los DIEZ (10) años anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones, cuyo importe acumulado en el año de mayor 
ejecución, deberá ser igual o superior a 44.920,11 €, IVA no incluido. 

(*) Se entenderá como servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato los de redacción de trabajos/figuras de planeamiento urbanístico, 
tales como Planes Generales, Planes de Sectorización, Planes Especiales de Redes de 
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos, Planes Parciales…u otras figuras de 
planeamiento urbanístico de naturaleza análoga. 

Acreditación documental: Mediante presentación de una relación de los servicios o 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las fimas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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trabajos efectuados por los licitadores en el curso de los diez años anteriores avalada 
por certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante una relación de los servicios o trabajos efectuados por los licitadores en el 
curso de los cinco años anteriores avalada por un certificado expedido por el sujeto 
privado o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. 

Debe decir: 

5.2 Solvencia técnica y profesional: 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los últimos DIEZ años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos (art. 90.1 a) de la LCSP).

En virtud de lo establecido en el artículo 90.1.a), párrafo primero de la LCSP, en el que 
se establece que cuando sea necesario garantizar un nivel adecuado de competencia, 
los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los 
servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. En este caso, se amplía debido 
al reducido volumen de contratación de este tipo de trabajos en los últimos años; 
asimismo, el periodo de diez años se considera una referencia temporal adecuada para 
el desarrollo de trabajos de naturaleza análoga. 

Criterio de selección: haber efectuado servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza (*) en el curso de los DIEZ (10) años anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones, cuyo importe acumulado en el año de mayor 
ejecución, deberá ser igual o superior a 44.920,11 €, IVA no incluido. 

(*) Se entenderá como servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato los de redacción de trabajos/figuras de planeamiento urbanístico, 
tales como Planes Generales, Planes de Sectorización, Planes Especiales de Redes de 
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos, Planes Parciales…u otras figuras de 
planeamiento urbanístico de naturaleza análoga. 

Acreditación documental: Mediante presentación de una relación de los servicios o 
trabajos efectuados por los licitadores en el curso de los diez años anteriores avalada 
por certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante una relación de los servicios o trabajos efectuados por los licitadores en el 
curso de los DIEZ (10) años anteriores avalada por un certificado expedido por el sujeto 
privado o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. 
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La presente corrección no requiere ampliación del plazo de presentación de ofertas, 
al tratarse de un error material que no altera las condiciones esenciales del contrato 
ni la voluntad del órgano de contratación expresada en el pliego. 

Hágase público para general conocimiento. 

En Madrid, a fecha de la firma. 

 Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 
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